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"Bueno un saludo a todos. Un tema supremamente importante, en el que toca actuar 

en equipo. Lo hemos hecho con la Secretaría de Educación, el Icbf, la Fiscalía y como 

informa el Fiscal General de la Nación, se han hecho ya las visitas y él estará dando 

oportunamente la información.   

Pero yo creo que lo importante de este tema, obviamente no solo son estos casos: es 

el tema nivel nacional y que actuemos de manera colegiada y manera oportuna.  

¿Qué tenemos sobre la mesa? digamos, ¿qué avances hay para poder trabajar? 

Tenemos todo el protocolo: el protocolo hace parte de un sistema información que 

permite hacer la denuncia Rector-Secretaría-Fiscalía.   

¿Dónde se discuten estos temas? en los Comités de Convivencia de cada Entidad 

Territorial, pero a esto hay que darle cada vez más vida, como más importancia a nivel 

territorial y lo hablaba hoy el señor Presidente. 

Con estos elementos del protocolo, del sistema, con todo el trabajo que se ha hecho 

alrededor, desde educación para la sexualidad, para el cuidado, el autocuidado, pues 

tenemos los elementos. El reto de llevarlo a todas las Instituciones.  

Se ha avanzado, por ejemplo, en todo lo que tiene que ver con el protocolo, con los 

temas de Manual de Convivencia, que lo integran en más de un 50 % de las 

Instituciones.   

Pero cómo lo dijo el Presidente, tenemos que en esos 60 días, lograr que todas las 

Secretarías lo trabajen con todas las Instituciones Educativas y que este trabajo sea 

más intersectorial.   

Estaremos esta semana emitiendo una Directiva a las Secretarías de Educación con 

más detalle, recordando procesos, procedimientos, agregando elementos que nos da 

hoy normativamente la Ley para que podamos hacer un trabajo mucho más efectivo.   

Con la Fiscalía hay un Convenio. El Fiscal General de la Nación ordenó un Comité 

especializado. Con la Vicefiscal estaremos también todas las entidades, no solamente 

para trabajar prevención, denuncia, sino judicialización.   



Y tenemos como país, que seguir trabajando en una campaña que liderarán 

directamente de Presidencia con todas las entidades que estamos involucradas para 

generar esta cultura que rechace cualquier tipo de abuso, de expresión, de violencia y 

que sepa cómo denunciarlo y que crea que hay en los canales institucionales del 

Estado, la vía.   

Así que estamos en ello, el Plan lo comunicaremos prontamente con las demás 

entidades. Hoy hemos emitido un comunicado, que da detalle de qué elementos 

tenemos, cómo avanzamos con respecto a estos dos casos y cuáles acciones haremos 

con Secretaría de Educación para ponerle todo el esfuerzo y redoblar las tareas que se 

venían haciendo porque necesitamos llegar a todas las Instituciones Educativas".  

 


